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DIP. ISABELA ROSÁLES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida ¿¡ la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria rje Gobierno de Ia
Ciuciad de México, en la fracción II, del artículo 26 d,e la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pública cle la Citrdad de México, relativ¿r a la conducción de las relaciones cle la Jefa de
Cclbierno con los organismos y poderes públicos locales y f'eder"ales; y â lo clis¡ruesto en los artículos 7,

fraccjón I, inciso 13) y 55, fraccio¡res XVI y XVII del Reglament<¡ Interior del Poder Ejecutivo y cle ìa

Ad¡ninistración P(rblica de la Ciudad de México; por este meclio adjr"rnto elofÍcio SEC'|EI/DFIINl279B/2019
cle fecha 30 cle diciemhre de2A1.9, signaclo por el l,ic. Marccl ¡\ntonio Rosas cle la Vega, Director Hjecutivo

|r.rrídico Normativo en l¿l Secretaría cle Hducación, Cienci¿1, Tecnología e Innov¿lcií¡¡r de la Ciudacl de Méxicer,

uredi¿lnte ei clral remite la respuesta al Puntc¡ de Acuerclo emitido por ese Podel" Legislativo de esta Ciudad y
cc¡m u nica clo med iante eì si mil¿rr MD PPOSA/ (.SP / 30 66 / 20 1,9
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Lic. Mârc., Antonio Rosas rlc la Vcga, D¡r'ector Ejectrtìvo Jurídico Nornrativo en l¿ SECTEICDþlX.
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Ciudad de México a 30 de diciembre de 2019.

s EcTE r/D E J N I 27 98 12019,
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DE LA s¡cRerlnfl DE GoBIERNo DE UDAD
Calle Fernando de Alva lxtlixóchit[ #185 Colonia Tránsito C-ódìco Post.rl06320.'- 

'J;"ENË. 2020Alcaldía CLrauhténroc, Ciudad de México. Piso 3.

DIREccIÓN GENERAL

PRESENTE
CA Y ËNLACE LEGISLATIVO

RECIBIDO xor¡v

Con respuesta a su oficio SGiDGJyEL/PA/CCDMX/00065912019 de fecha 20 de noviembre de 201-9, por

medio delcualse exhorta a la Secretaría de Educación Púbtica de la Ciudad de México (sic), para que

en el ámbito de sus competencias implementen talleres mensuales para prevenir y erradicar la

violencia de género, fomentar la equidad y [a educación sexual en los planteles de nivel básico de la

Ciudad de México, al respecto le comento lo siguiente:

La Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con autoridades educativas locales

instrumentó en e[ 2016 el Programa Naciona] de Convivencia Escolar (PNCE) con una cobertura de

atención que abarca de primero a sexto grado en escuelas públicas de educación primaria. Este

Programa a partir det ciclo escolar 20I7-20L8 se amplió a toda [a educación básica y su propuesta

formativa se realiza a través de [os siguientes seis ejes:

1) Autoestima;
2) Expreso y manejo mis emociones;
3) Convivo con los demás y los respeto;
4) Las reglas: acuerdos de convivencia;
5) Resolución pacífica de conflictos, y
6) Todas las familias son importantes.

Asimismo, se informa que, actualmente, tanto el Plan como el Programa de Estudios vigentes, de

manera particular los de ciencia y formación cívica y ética, incluyen temáticas asociadas a la

prevención y reducción de riesgos a las niñas y niños de educación básica, en ta promoción de [a

salud, respeto a[ medio ambiente, así como en el marco del respeto a los derechos humanos, [a

perspectiva de género, la inclusión y [a conservación de la vida, con lo cual se pretende ofrecer una

formación integral que permita prevenir y erradicar cualquier tipo de violencia.
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Por otra parte, ta Ley GeneraI de Educación por la que se abroga la Ley de [a lnfraestructura Física

Educativa, establece lo siguiente en su artículo 16:

Artículo 16. Lo educoción que importa el Estado, sus orgonismos descentrolizodos y los

porticulores con qutorizoción o con reconocimiento de validez oficial de estudioq se

bosoró en /os resultodos del progreso científico; luchará contro Io ignoroncio, sus

cousos y efectos, Ios servidumbres, los fonotismos, Ios prejuicíos, lo formoción de

estereotipos,lo discrimìnoción y la violencio, especiolmente Ia que se ejerce contro la

niñez y las mujeres, así como personds con discopocidad o en situoción de

vulnerobilidad social, debiendo implementor políticos públicos orientodos a
gorantizor lo tronsversalidad de estos criterios en /os fres órdenes de gobierno.

Por su parte y de manera particular, esta Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación de

ta Ciudad de México (SECTEI) contribuye a las acciones del "Plon Emergente paro Gorontizar lo

Integridod, Ia Seguridod y lo Vido de los Mujeres y /os Niñ'os en México", dado a conocer por el Gobierno

FederaI en marzo de 2019, así como con el "Plon de Acciones inmediotos poro Atender lo Violencio

contro los Mujeres" establecido por el Gobierno de la Ciudad de México en agosto de este año.

Para la SECTEI las niñas, niños y adolescentes son los actores fundamentales de esta administración y

por ello el interés de sembrar en ellos [a conciencia de [a no violencia a fin de que coadyuven en la

labor de pacificación en su entorno escolar, familiar y comunitario. En tal virtud, de conformidad con

sus alcances y responsabilidades, [a SECTEI trabajará de manera coordinada con las dependencias

involucradas, a fin de cumplir con lo requerido en elcitado Punto de Acuerdo.

Sin más por e[ momento, le envío un co
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LIC. MARCOANTO

DIRECTOR EJ

C.c.e.p. Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación de ta Ciudad de México. Para su conocimiento
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ROSAS DE LAVEGA

URÍDICO NORMATIVO
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